
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL 

DÍA 10 DE MARZO DE 2025 

 

 

 

Asistentes: 

 

Presidencia: 

Cristina Mora Luján 

 

Concejales PSOE: 

J.J. Susín Luque 

C. Campos Malo 

B. Nofuentes López 

E. Folgado Andrés 

Ll. Moral Muñoz 

F. J. Hidalgo Vidal 

L. A. Fernández Sevilla 

 

Interventora: 

María José Espinos Bonet 

 

Secretario: 

J. Llavata Gascón  

 

En la Casa Consistorial de la Villa de 

Quart de Poblet, diez de marzo de dos mil 

veinticinco, a las ocho horas y cuarenta y 

cinco minutos  (08:45h) se reúnen, los 

señores Ttes. de Alcalde, anotados al 

margen, integrantes de la Junta de 

Gobierno Local, bajo la Presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Dª Cristina Mora Luján, 

asistida del Secretario al objeto de 

celebrar sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local. 

 

 

 

A la hora señalada la Sra. Presidenta 

abrió la sesión, tratándose los siguientes 

asuntos del orden del día.  

 

 

 

 

0.- ACTA ANTERIOR 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores 

Tenientes de Alcalde asistentes acuerda aprobar el Acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 25 de febrero del dos mil veinticinco, 

acordando su transcripción al libro oficial correspondiente. 

 

 

I.- APROBACIÓN CONVOCATORIA SUBVENCIONES ASOCIACIONES PADRES, 

MADRES Y FAMILIAS ALUMNADO EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 

OBLIGATORIA EJERCICIO 2025 (2139506M - 726420R) 

 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de 

marzo de 2021 (Exp. 726420R), aprobó las Bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en concurrencia competitiva para 

asociaciones de padres, madres y familias del alumnado de los 

centros educativos de educación primaria y secundaria obligatoria de 

Quart de Poblet. 

 

Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejala de Educación 

relativa a la convocatoria de la convocatoria de subvenciones en 

concurrencia competitiva para asociaciones de padres, madres y 

familias del alumnado de los centros educativos de educación 
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primaria y secundaria obligatoria de Quart de Poblet, para colaborar 

en sus actividades y sostenimiento para el ejercicio 2025. 

 

Visto que la actividad que se pretende realizar, esta recogida 

en el Plan estratégico de subvenciones 2024-2026 (anexo II) aprobado 

por el Pleno Municipal en fecha 19 de diciembre de 2024, con cargo a 

la partida presupuestaria 326/489.00, habiéndose realizado documento 

RC 202500004698. 

 

Emitidos los informes preceptivos, la Junta de Gobierno Local 

por unanimidad de los señores Tenientes de Alcalde asistentes a la 

misma, acuerda: 

 

UNO. Aprobar la convocatoria de la convocatoria de subvenciones 

en concurrencia competitiva para asociaciones de padres, madres y 

familias del alumnado de los centros educativos de educación 

primaria y secundaria obligatoria de Quart de Poblet, para colaborar 

en sus actividades y sostenimiento para el ejercicio 2025. 

 

DOS. Aprobar el gasto destinado a las ayudas por importe de 

treinta y seis mil euros (36.000,00 €). 

 

TRES. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, modificada por la Ley 15/2014, 

de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público. 

 

CUATRO. Los beneficiarios de la misma deberán estar al corriente 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

 

II.- RP 10/2024 RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

(1818791Z) 

 

D. MARIO RODRÍGUEZ BELTRAN, con DNI ***3392** presenta solicitud 

de responsabilidad patrimonial el día 12 de abril de 2024 con núm. 

de registro 7636 de entrada, por daños ocasionados al vehículo 

Citroën C3 con matrícula 7180GVP mientras circulaba por los caminos 

situados detrás de la pista de aterrizaje del aeropuerto 

(coordenadas: 3928'56.8"N 030'25.8"W) el día 12/04/2024 sobre las 

17:15 de la tarde. 

 

En fecha 16/04/2024 se le notifica el inicio de expediente de 

reclamación responsabilidad al reclamante, requiriéndole que subsane 

su solicitud inicial aportando la documentación del vehículo 

afectado, así como el Documento Nacional de Identidad. 

 

En fecha 18/04/2024 mediante el núm. de registro 8006/2024, 

presenta el reclamante la documentación requerida quedando subsanada 

la solicitud inicial. No obstante, de la documentación presentada se 
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extrae que el titular del vehículo es otra persona diferente y se le 

requiere la representación del titular el 15/05/2024, aportando la 

misma en fecha 20/05/2024 mediante el Registro de Entrada 

10691/2024.  

 

Emitido el informe de la Policía Local en fecha 30 de mayo de 

2024 en el que se hace constar que: ‹‹En relación con el escrito de 

fecha 21 de mayo, en que nos solicita informe sobre RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL en Daños EN Vehículo , POR ESTADO DE LA CALZADA 12/04/24 

por parte de este departamento de Policía Local le informo: No 

consta en nuestros archivos ninguna actuación policial al respecto 

por lo que desconocemos el hecho concreto de la producción de los 

citados daños.» 

 

En fecha 23 de agosto de 2024 mediante el Registro de Entrada 

17543/2024, se designa un nuevo representante de los dos interesados 

en el expediente de referencia y en el mismo escrito se indica la 

valoración económica del daño por un importe de CIENTO DOCE EUROS 

CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (112,42 €). 

 

En fecha 27 de agosto de 2024 es emitido informe por los 

Servicios Técnicos en el que se hace constar: ‹‹Realizada visita de 

inspección al lugar de los hechos se comprueba que el camino donde 

se produjo el accidente dispone de unos 3,5 metros de ancho y en uno 

de sus laterales existe un bache con medidas aproximadas de 1x1m y 

una profundidad de unos 10 cm, provocado por la disgregación del 

asfaltado y la perdida de subbase que deja a la vista el árido que 

la conforma. Según consta en la instancia presentada el accidente se 

produjo a las 17:15 horas de la mañana  con visibilidad suficiente 

en la zona de paso. Se ha dado orden de trabajo a la brigada de 

obras municipal para que realicen los trabajos de tapado y 

reparación del firme. No obstante, cabe informar que la zona donde 

se produjo el accidente no se encuentra urbanizada por tratarse de 

un suelo no urbanizable, y el camino es de uso preferentemente 

agrícola con los condicionantes de su uso.›› 

 

Instruido el procedimiento del que trae causa la solicitud de 

responsabilidad patrimonial presentada e inmediatamente antes de 

redactar la propuesta de resolución, se puso de manifiesto al 

representante de los interesados en fecha 9 de septiembre de 2024 el 

trámite de audiencia, así como los informes obrantes en el 

expediente. 

 

Según los datos obrantes en el expediente, el representante no 

accedió a la notificación electrónica, expirando la misma el 

20/09/2024 a las 0:00h. 

 

Fundamentos de derecho:  
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En el ordenamiento jurídico español, la responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas encuentra su fundamento 

jurídico en el principio genérico de la tutela efectiva que en el 

ejercicio de los derechos e intereses legítimos reconoce el artículo 

24 de la Constitución Española (CE) y, de modo específico, en el 

artículo 106.2 de la propia Constitución al establecer que: «Los 

particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán 

derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera 

de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, 

siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 

servicios públicos». 

 

Respecto a las Entidades Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

(LBRL), precisa que éstas «responderán directamente de los daños y 

perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 

consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la 

actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los 

términos establecidos en la legislación general sobre 

responsabilidad administrativa». 

 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, norma a la que asimismo remite el artículo 54 de la LBRL, 

viene a desarrollar el artículo 106 de la CE, cuyo artículo 32.1, 

determina que «los particulares tendrán derecho a ser indemnizados 

por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión 

que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la 

lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que 

el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la 

Ley». 

 

Pues bien, es jurisprudencia consolidada (por todas, la 

Sentencia del Tribunal Supremo numero 7443/2007, de 12 de noviembre 

de 2007) que para apreciar la existencia de responsabilidad 

patrimonial de la Administración son precisos los siguientes 

requisitos: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable 

económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo 

de personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 

reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es 

indiferente la calificación- de los servicios públicos en una 

relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin 

intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterando, 

el nexo causal. c) Ausencia de fuerza mayor. d) Que el reclamante no 

tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por 

su propia conducta.   

 

Tampoco cabe olvidar que, en relación con dicha responsabilidad 

patrimonial, es doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende 

que la misma es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante 
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no es el proceder antijurídico de la Administración, sino la 

antijuridicidad del resultado o lesión. 

 

También es imprescindible que exista nexo causal entre el 

funcionamiento normal o anormal del servicio público y el resultado 

lesivo o dañoso producido. 

Y, por lo que refiere a las características del daño causado, 

este ha de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado, 

siendo solo indemnizables las lesiones producidas provenientes de 

daños que no haya el deber jurídico de soportar de acuerdo con la 

ley. 

 

De otro lado, en relación con la prescripción del derecho a 

reclamar, amén de la exigencia de que la acción se ejercite por 

persona legitimada, de conformidad con lo establecido en el artículo 

67.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, «los 

interesados solo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a 

reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el 

hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su 

efecto lesivo». 

 

Respectó a la relación de causalidad, la primera y fundamental 

justificación que ha de exigirse a toda reclamación de daños y 

perjuicios, por imperativo legal, ha de versar precisamente sobre la 

relación causa-efecto entre el funcionamiento de los servicios 

públicos y el daño alegado por el reclamante, siendo necesario que 

el nexo causal sea directo, inmediato y exclusivo, de forma que la 

existencia de otros factores, exonera la responsabilidad si es 

determinante del resultado lesivo, tal y cómo se ha pronunciado el 

Consejo de Estado en numerosos dictámenes ῝para la estimación de la 

reclamación no basta con probar el daño y la existencia del 

obstáculo, si no que es necesario acreditar la realidad del 

accidente, la relación de causalidad entre la lesión y el 

funcionamiento de los servicios de conservación ˮ (Dictamen 1604 

Secc. 6ª 23-1-92). 

 

Es, además, jurisprudencia consolidada la que afirma que la 

prueba de la relación de causalidad corresponde a quien formula la 

reclamación, o como dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de 

octubre de 2005, la carga de la prueba del nexo causal corresponde 

al que reclama la indemnización consecuencia de la responsabilidad 

de la Administración. En este mismo sentido, pueden verse también 

las sentencias de 7 de septiembre de 2005, 19 de junio de 2007 o 9 

de diciembre de 2008, entre otras muchas. 

 

Así, incumbe al reclamante la prueba del hecho constitutivo en 

el que fundamenta la pretensión indemnizatoria, debiendo aportar 

elementos de conocimiento necesarios que fundamenten su realidad, 

así como el modo y circunstancias que rodearon el suceso y la 
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relación de causalidad entre el funcionamiento de la Administración 

y el daño producid 

o. 

Analizados los documentos y actuaciones que obran en el 

expediente, cabe concluir que no queda suficientemente acreditado 

que los daños reclamados por el interesado se produjesen como 

consecuencia del funcionamiento del servicio, pues la simple 

manifestación del reclamante no constituye prueba de ello. 

 

Sobre la existencia de nexo causal con el funcionamiento del 

servicio, la jurisprudencia viene modulando el carácter objetivo de 

la responsabilidad patrimonial, rechazando que la mera titularidad 

del servicio determine la responsabilidad de la Administración 

respecto de cualquier consecuencia lesiva relacionada con el mismo 

que se pueda producir. La prestación por la Administración de un 

determinado servicio público y la titularidad por parte de aquella 

de la infraestructura material para su prestación no implica que el 

vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 

Administraciones Públicas, convierta a éstas en aseguradoras 

universales de todos los riesgos, con el fin de prevenir cualquier 

eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 

producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 

contrario, como pretende la reclamante, se transformaría aquél en un 

sistema providencialista no contemplado en nuestro Ordenamiento 

Jurídico. 

 

Esa ruptura del nexo causal exigido entre el funcionamiento del 

servicio y el daño sufrido por el ahora reclamante, exonera a este 

Ayuntamiento de responsabilidad, pues aunque la jurisprudencia mas 

reciente viene sosteniendo la objetivización de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, ello no convierte a ésta en un 

asegurador que deba responder en todo caso y de cualquier 

eventualidad que ocurra, en la  que se produzca un resultado lesivo 

y que, directa o indirectamente, cercana o remotamente, se pueda 

vincular con el servicio público, puesto que deben concurrir todos y 

cada uno de los requisitos legales exigidos por el artículo 32 de la 

Ley 40/2015, para que proceda una indemnización, entre los que se 

encuentra la existencia de un vínculo causal entre el resultado en 

cuestión y el actuar de la Administración. 

 

En relación con el trámite de audiencia, notificación expirada 

el 20/09/2024, establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

en el artículo 43 que: «Se entenderá cumplida la obligación a la que 

se refiere el artículo 40.4 con la puesta a disposición de la 

notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 

actuante o en la dirección electrónica habilitada única». 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 y 106.2 de la Constitución Española, artículo 54 de la 

Secretaría y Presidencía Junta Gobierno Local

Expediente 1130426MNIF: P4610400F

Acta Sesión Junta de Gobierno Local 10 de marzo de 2025 - SEFYCU 6066717

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://quartdepoblet.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JPAA APKR YVRK VV3P EM4QAYUNTAMIENTO DE QUART DE POBLET

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 Q

ua
rt 

de
 P

ob
le

t
CR

IS
TI

NA
 M

OR
A 

LU
JA

N
14

/0
3/

20
25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
DE

 Q
ua

rt 
DE

 P
ob

le
t

JO
SE

 E
DU

AR
DO

 L
LA

VA
TA

 G
AS

CÓ
N

14
/0

3/
20

25

Pág. 6 de 19

https://quartdepoblet.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JPAAAPKRYVRKVV3PEM4Q
https://quartdepoblet.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=29501115&csv=JPAAAPKRYVRKVV3PEM4Q
https://quartdepoblet.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=29503327&csv=JPAAAPKRYVRKVV3PEM4Q


Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público y artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y concordantes, 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los señores 

Tenientes de Alcalde asistentes a la misma, acuerda: 

 

Uno. Desestimar la solicitud de responsabilidad patrimonial 

formulada por D. FRANCISCO JAVIER GUILLEM FERNÁNDEZ en 

representación de D. MARIO RODRÍGUEZ BELTRAN y D. JUAN JOSÉ 

RODRÍGUEZ ESTEBAN, en el expediente RP 10/2024 - 1818791Z, por los 

daños cuya indemnización se reclama, al no existir nexo causal sobre 

el funcionamiento del servicio público municipal y el daño cuya 

indemnización se pretende. 

 

Dos. Dar traslado del acuerdo que se adopte a la persona 

interesada y a la compañía aseguradora. 

 

 

III.- RP 14/2024 RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

(1854694P) 

 

D. José Francisco Navarro Boix con DNI ***8181**, presenta ante 

este Ayuntamiento en fecha 17 de mayo de 2024 con número de Registro 

General de Entrada 10556/2024 reclamación de responsabilidad 

patrimonial, por daños sufridos en su pie izquierdo, cuando intentó 

incorporarse a la acera situada en la esquina de la calle Salvadora 

Sancho con la calle 13 Rosas de Quart de Poblet el pasado 19 de 

marzo de 2024 a las 13:20h. 

 

En fecha 20 de mayo de 2024 se procede a comunicar el inicio del 

expediente de reclamación responsabilidad a la reclamante, 

requiriéndole que subsane su solicitud inicial por no reunir todos 

los requisitos señalados en los artículos 66 y 67 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas requiriéndole que aporte valoración 

económica del daño sufrido y el Documento Nacional de Identidad, 

accediendo el reclamante a la notificación el mismo día, el 20 de 

mayo de 2024. 

 

Según la documentación obrante en el expediente, el reclamante 

subsana su solicitud inicial en fecha 20 de mayo de 2024 mediante el 

Registro General de Entrada 10690/2024, indicando que la 

indemnización asciende a la cantidad de 7.880,00 € (siete mil ocho 

cientos ochenta euros) por los daños causados incluyendo la compra 

del zapatos ortopédico, sesiones de fisioterapia y 62 días de baja 

por las limitaciones sufridas. 
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En fecha 23 de mayo de 2024 la Policía Local emite un informe en 

el que se hace constar que: ‹‹En relación con el escrito de fecha 21 

de mayo, en que nos solicita informe sobre RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL en TORCEDURA PIE EN VIA PUBLICA 19/03/24 por parte de 

este departamento de Policía Local le informo: No consta en nuestros 

archivos ninguna actuación policial al respecto por lo que 

desconocemos el hecho concreto de la caída con resultado de daños.›› 

 

En fecha 3 de junio de 2024, desde los Servicios Técnicos 

Municipales se emite informe en el que se hace constar que: 

‹‹Realizada visita de inspección al lugar de los hechos se comprueba 

que en el lugar del accidente existen unas cuatro baldosas junto al 

bordillo y a la curva exterior de la oreja en la esquina de las 

calles Salvadora Sancho y 13 Rosas que están sueltas o retiradas. La 

zona de paso peatonal de la acera dispone de unos 1,50 m libres en 

calle 13 Rosas, y 1,00m en calle Salvadora Sancho. El lugar concreto 

de la caída coincide con el final de la oreja que conecta ambas 

aceras y no supone una zona de paso, dado que existe un paso 

peatonal para el cruce de calle de Salvadora Sancho a unos 4 metros 

adaptado a personas con discapacidad. Según consta en su instancia 

el incidente se produjo a las 13:20 horas de la mañana con 

visibilidad suficiente en la zona de paso.›› 

 

Instruido el procedimiento del que trae causa la reclamación 

presentada e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, en fecha 22 de julio de 2024 se dio trámite de audiencia 

al reclamante para el conocimiento de los informes obrantes en el 

expediente al objeto de poder presentar nuevos documentos o 

justificaciones, accediendo la reclamante al contenido de la 

notificación el 22/07/2024. 

 

Transcurrido el plazo legalmente establecido para el trámite de 

audiencia, el reclamante no presentó alegaciones, documentos o 

justificaciones según los datos obrantes en el expediente. 

 

Fundamentos de Derecho: 

 

La responsabilidad de las Administraciones públicas en nuestro 

ordenamiento jurídico, tiene su base no solo en el principio 

genérico de la tutela efectiva que en el ejercicio de los derechos e 

intereses legítimos reconoce el art. 24 de la Constitución, sino 

también, de modo específico, en el art. 106.2 de la propia 

Constitución al disponer que: «Los particulares, en los términos 

establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda 

lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 

los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia 

del funcionamiento de los servicios públicos». 

 

Respecto a las Entidades Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
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(LBRL), precisa que éstas «responderán directamente de los daños y 

perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 

consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la 

actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los 

términos establecidos en la legislación general sobre 

responsabilidad administrativa». 

 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público (LRJSP), viene a desarrollar el artículo 106 de la CE, 

siendo asimismo la norma a la que remite el artículo 54 de la LBRL, 

cuyo artículo 32, tras determinar en su apartado primero, que «los 

particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 

Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que 

sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión 

sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que 

el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la 

Ley», dispone en su apartado segundo, por lo que se refiere a las 

características del daño causado, que «en todo caso, el daño alegado 

habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado 

con relación a una persona o grupo de personas». 

 

En cuanto a las normas sobre procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, hay   que atenerse a la regulación contenida en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), con las especialidades en 

ella previstas y, más concretamente, a lo dispuesto en su artículo 

67.1 respecto a las solicitudes de iniciación en los procedimientos 

de responsabilidad patrimonial, al determinar que «los interesados 

solo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a 

reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el 

hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su 

efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las 

personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la 

determinación del alcance de las secuelas». 

 

Además, el citado artículo prescribe en su apartado 2 que «junto 

al contenido esencial de la solicitud, establecido en el artículo 

66, en la solicitud que realicen los interesados se deberán 

especificar las lesiones producidas, la presunta relación de 

causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la 

evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera 

posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e 

irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se 

estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los 

medios de que pretenda valerse el reclamante». 

 

En reiterada jurisprudencia, precisa el Tribunal Supremo (entre 

otras, en Sentencia número 95, de 15 de enero de 2008), que para 
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apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración son precisos los requisitos siguientes: a) La 

efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 

individualizado en relación a una persona o grupo de personas. b) 

Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la 

calificación- de los servicios públicos en una relación directa e 

inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de 

elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. 

c) Ausencia de fuerza mayor. d) Que el reclamante no tenga el deber 

jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su propia 

conducta. 

 

También es doctrina jurisprudencial consolidada, como afirma la 

sentencia de referencia, la que entiende que dicha responsabilidad 

patrimonial es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante 

no es el proceder antijurídico de la Administración, sino la 

antijuridicidad del resultado o lesión, aunque, como ha declarado el 

Alto Tribunal, igualmente en reiteradas ocasiones, es imprescindible 

que exista nexo causal entre el funcionamiento normal o anormal del 

servicio público y el resultado lesivo o dañoso producido, 

configurándose, según determina la STS número 1322, de 23 de marzo 

de 2009, como presupuesto básico del nacimiento de tal 

responsabilidad, la existencia de una lesión o detrimento en el 

patrimonio del particular o, como dice la sentencia número 5977, de 

25 de noviembre de 1995, "la existencia de un daño real y efectivo, 

no traducible en meras especulaciones o expectativas, constituye el 

núcleo esencial de la responsabilidad patrimonial traducible en una 

indemnización económica individualizada, de tal manera que resulte 

lesionado el ámbito patrimonial del interesado que es quién a su vez 

ha de soportar la carga de la prueba de la realidad del daño 

efectivamente causado". 

 

Es, además, jurisprudencia reiteradísima la que determina que la 

apreciación del nexo causal entre la actuación de la Administración 

y el resultado dañoso producido o la ruptura del mismo, es una 

cuestión jurídica cuya apreciación ha de basarse siempre en los 

hechos declarados probados y es la reclamante a quien incumbe la 

prueba del hecho constitutivo en el que fundamenta la pretensión 

indemnizatoria, debiendo aportar elementos de conocimiento 

necesarios que acrediten su realidad, así como el modo y 

circunstancias que rodearon el suceso y la relación de causalidad 

entre el funcionamiento de la Administración y el daño producido 

(por todas, STS de 13/07/2000). 

 

Sobre la existencia de nexo causal con el funcionamiento del 

servicio, la jurisprudencia (STS de 13/09/2002) viene modulando el 

carácter objetivo de la responsabilidad patrimonial, rechazando que 

la mera titularidad del servicio determine la responsabilidad de la 

Administración respecto de cualquier consecuencia lesiva relacionada 
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con el mismo que se pueda producir. La prestación por la 

Administración de un determinado servicio público y la titularidad 

por parte de aquella de la infraestructura material para su 

prestación no implica que el vigente sistema de responsabilidad 

patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas, convierta a 

éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos, con el fin 

de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los 

administrados que pueda producirse con independencia del actuar 

administrativo, porque de lo contrario, como pretende la reclamante, 

se transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado 

en nuestro Ordenamiento Jurídico. 

 

Por ello, en cuanto a la relación de causalidad referida, la 

primera y fundamental justificación que ha de exigirse a toda 

reclamación de daños y perjuicios, por imperativo legal, ha de 

versar precisamente sobre la relación causa-efecto entre el 

funcionamiento de los servicios públicos y el daño alegado por el 

reclamante, siendo necesario que el nexo causal sea directo, 

inmediato y exclusivo, de forma que la existencia de otros factores, 

exonera la responsabilidad si es determinante del resultado lesivo, 

tal y como se ha pronunciado el Consejo de Estado en numerosos 

dictámenes, al determinar que «para la estimación de la reclamación 

no basta con probar el daño y la existencia del obstáculo, si no que 

es necesario acreditar la realidad del accidente, la relación de 

causalidad entre la lesión y el funcionamiento de los servicios de 

conservación» (Dictamen 1604 Secc. 6ª 23-1-92), no sirviendo como 

prueba la mera manifestación del perjudicado de que el daño se 

produjo en un lugar de titularidad pública, a no ser que vaya 

acompañada de elementos probatorios suficientes (artículo 217.2 de 

la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil). 

 

Como señalan, los dictámenes 1255/2011, 905/2011, 953/2011 y 

989/2011, entre otros, "la doctrina jurisprudencial considera que no 

procede la declaración de responsabilidad patrimonial en los 

supuestos de caídas debidas a desperfectos del pavimento o tropiezos 

con objetos de escasa entidad o de tan pequeña relevancia que 

habrían podido ser fácilmente advertidos por el peatón con una 

atención normal al espacio por el que se caminaba, debiendo 

admitirse como riesgos socialmente admitidos propios de la vida en 

común la existencia de pequeños resaltos, resquebrajaduras, 

socavones o desperfectos del firme de los pavimentos o de las 

baldosas, siempre que se encuentre dentro de parámetros lógicos de 

racionabilidad" o de "los pequeños agujeros, desniveles o grietas 

del asfalto o de la acera... precisamente por la necesaria 

diligencia y atención que es exigible en el transitar por la vía 

pública a los peatones y al estándar de eficacia que es exigible a 

los servicios municipales", por ser "humanamente imposible evitar su 

existencia..., sobre todo debido a su uso cotidiano; por lo que solo 

cuando aquellos sean de cierta entidad... podrá considerarse si ha 
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podido fallar el servicio público de mantenimiento y conservación de 

las vías públicas". 

 

El Tribunal Superior, en Sentencias de 27/12/1999 y de 

23/7/2001, declara que "es doctrina jurisprudencial consolidada la 

que sostiene la exoneración de responsabilidad para la 

Administración, a pesar del carácter objetivo de la misma, cuando es 

la conducta del propio perjudicado o la de un tercero la única 

determinante del daño producido aunque hubiese sido incorrecto el 

funcionamiento del servicio público". 

 

En el presente caso, la existencia de las lesiones sufridas por 

el reclamante no son, por sí solas, prueba de que las mismas son la 

consecuencia directa, inmediata y exclusiva de la presencia de un 

agujero en el bordillo de tan pequeñas dimensiones en la esquina de 

la calle Salvadora Sancho con la calle 13 Rosas de Quart de Poblet, 

por la que deambulaba en una relación de causa-efecto el pasado 

19/03/2024 y es deber del reclamante prestar atención al transitar 

por cualquier vía pública, ya que los objetos de tan pequeña 

relevancia, podrían haber sido evitados por el reclamante con el 

simple hecho de prestar la atención normal al suelo por el que 

transitaba y si hubiese hecho uso del paso de peatones ubicado a 4 

metros de donde sucedió la caída. 

 

Vistas las alegaciones, las actuaciones y la documentación unida 

al expediente y, más concretamente, atendiendo a los informes 

técnico y de policía, cabe concluir que no resulta suficientemente 

acreditada la relación de causalidad entre las lesiones alegadas por 

la reclamante y el funcionamiento del servicio municipal de 

mantenimiento y conservación de las vías públicas, pues, si bien, la 

responsabilidad patrimonial de la Administración es de carácter 

objetivo, ello no convierte a ésta en un asegurador que deba 

responder en todos los casos en que se produzca un resultado lesivo 

a raíz de la utilización de un bien o servicio público, sino que es 

necesario que exista un vínculo causal entre el resultado en 

cuestión y el actuar de la Administración, excluyéndose en el 

presente caso que los daños alegados hayan traído su causa directa y 

eficaz en un incorrecto proceder determinante de la responsabilidad 

patrimonial de esta Administración. 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, que exige como requisito de la responsabilidad patrimonial 

de la Administración «que la lesión sea consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos», «en todo 

caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 

económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo 

de personas» y artículo 67.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exige la 
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existencia de una relación de causalidad entre las lesiones 

producidas y el funcionamiento del servicio público, 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los señores 

Tenientes de Alcalde asistentes a la misma, acuerda: 

 

Uno. Desestimar la solicitud de responsabilidad patrimonial 

formulada por D. José Francisco Navarro Boix con DNI ***8181** en el 

expediente RP 14/2024 - 1854694P, por la inexistencia del nexo 

causal sobre el funcionamiento del servicio público municipal y el 

daño cuya indemnización se pretende. 

 

Dos. Dar traslado del acuerdo que se adopte a la persona 

interesada y a la compañía aseguradora. 

 

 

IV.- RP 18/2024 RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

(1911298F) 

 

En fecha 12 de julio de 2024, D. JORGE DÍAZ CARMONA con D.N.I. 

4858****N, presenta ante este Ayuntamiento, con número 15323 de 

Registro General de Entrada, solicitud de responsabilidad 

patrimonial por daños ocasionados al vehículo Ford Fiesta con 

matrícula 0863LHY, supuestamente por la retirada del vehículo de la 

vía pública el pasado 10 de julio de 2024. 

 

En fecha 20 de julio  de 2024 se le notificó el inicio del 

expediente al reclamante indicándole el núm. de expediente asignado, 

así como el plazo máximo establecido para dictar la resolución del 

procedimiento legalmente previsto y para la notificación de la 

misma, requiriéndole que subsanara su solicitud de iniciación por no 

reunir todos los requisitos señalados en los artículos 66 y 67 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, a los efectos de aportar la 

valoración económica del daño sufrido y la documentación del 

vehículo afectado, indicándole al reclamante si así no lo hiciera, 

conforme a lo establecido en el artículo 68.1 del mismo texto legal, 

se le tendrá por desistido de su petición. Subsanación que lleva a 

cabo el reclamante el día 23 de julio de 2024. 

 

El 1 de agosto de 2024 el reclamante aporta valoración económica 

del daño que asciende a noventa y nueve euros con sesenta y seis 

céntimos de euro (99,66 €). 

 

En fecha 17 de octubre de 2024, se emite informe de Policía 

Local, en el que se hace constar que: «Recabado informe de la 

empresa prestadora del servicio de retirada de vehículos de la vía 

publica a través de la grúa ha dado como resultado: Los responsables 

técnicos de la empresa han vuelto a revisar los datos obrantes en el 

expediente, y se desprende con claridad que no existe nexo causal 
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entre los daños que supuestamente se pudieran reclamar y las 

actuación de la grúa propiedad de esta mercantil, por cuanto los 

supuestos daños son en realidad los habituales que se producen 

cuando se aparca el vehículo por colisión o rozamiento con los otros 

vehículos colindantes, resulta de todo punto inviable pensar que 

esos daños son fruto de las maniobras realizadas por la grúa de esta 

mercantil, por lo que resulta innecesaria ninguna otra actuación, y 

a criterio de esta empresa, INFORMAMOS en el sentido de no aceptar 

la responsabilidad sobre dicha reclamación y en consecuencia 

proponemos se desestime de plano y en su integridad la reclamación.» 

 

El 18 de diciembre de 2024 mediante el registro de entrada 

25002/2024, el reclamante solicita la información obrante en el 

expediente de referencia, siendo notificado el 19/12/2024 sobre el 

estado del expediente. 

 

El pasado 27 de enero de 2025 solicita el reclamante certificado 

del silencio administrativo, que en su opinión, considera estimada 

la responsabilidad patrimonial solicitada por silencio 

administrativo.  

 

Instruido el procedimiento del que trae causa la solicitud de 

responsabilidad patrimonial presentada e inmediatamente antes de 

redactar la propuesta de resolución, se puso de manifiesto el 

29/01/2025 al interesado el trámite de audiencia por el plazo de 

diez días. 

  

Transcurrido el plazo legalmente establecido para el trámite de 

audiencia, según los datos obrantes en el expediente, el reclamante 

presentó alegaciones el 06/02/2025 mediante el registro 2273 de 

entrada, sin aportar nuevos datos al expediente de referencia. 

 

 

Fundamentos de Derecho:  

 

En el ordenamiento jurídico español, la responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas encuentra su fundamento 

jurídico en el principio genérico de la tutela efectiva que en el 

ejercicio de los derechos e intereses legítimos reconoce el artículo 

24 de la Constitución Española (CE) y, de modo específico, en el 

artículo 106.2 de la propia Constitución al establecer que: «Los 

particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán 

derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera 

de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, 

siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 

servicios públicos». 

 

Respecto a las Entidades Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

(LBRL), precisa que éstas «responderán directamente de los daños y 
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perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como 

consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la 

actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los 

términos establecidos en la legislación general sobre 

responsabilidad administrativa». 

 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, norma a la que asimismo remite el artículo 54 de la LBRL, 

viene a desarrollar el artículo 106 de la CE, cuyo artículo 32.1, 

determina que «los particulares tendrán derecho a ser indemnizados 

por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión 

que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la 

lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que 

el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la 

Ley». 

 

En cuanto a las normas sobre procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, hay que atenerse a la regulación contenida en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), con las especialidades en 

ella previstas y, más concretamente, a lo dispuesto en su artículo 

67.1 respecto a las solicitudes de iniciación en los procedimientos 

de responsabilidad patrimonial, al determinar que «los interesados 

solo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a 

reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el 

hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su 

efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las 

personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la 

determinación del alcance de las secuelas». 

 

Además, el citado artículo prescribe en su apartado 2 que «junto 

al contenido esencial de la solicitud, establecido en el artículo 

66, en la solicitud que realicen los interesados se deberán 

especificar las lesiones producidas, la presunta relación de 

causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la 

evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera 

posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e 

irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se 

estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los 

medios de que pretenda valerse el reclamante». 

 

En reiterada jurisprudencia, precisa el Tribunal Supremo (entre 

otras, en Sentencia número 95, de 15 de enero de 2008), que para 

apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración son precisos los requisitos siguientes: a) La 

efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 

individualizado en relación a una persona o grupo de personas. b) 

Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea 

Secretaría y Presidencía Junta Gobierno Local

Expediente 1130426MNIF: P4610400F

Acta Sesión Junta de Gobierno Local 10 de marzo de 2025 - SEFYCU 6066717

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://quartdepoblet.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JPAA APKR YVRK VV3P EM4QAYUNTAMIENTO DE QUART DE POBLET

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 Q

ua
rt 

de
 P

ob
le

t
CR

IS
TI

NA
 M

OR
A 

LU
JA

N
14

/0
3/

20
25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
DE

 Q
ua

rt 
DE

 P
ob

le
t

JO
SE

 E
DU

AR
DO

 L
LA

VA
TA

 G
AS

CÓ
N

14
/0

3/
20

25

Pág. 15 de 19

https://quartdepoblet.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JPAAAPKRYVRKVV3PEM4Q
https://quartdepoblet.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=29501115&csv=JPAAAPKRYVRKVV3PEM4Q
https://quartdepoblet.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=29503327&csv=JPAAAPKRYVRKVV3PEM4Q


consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la 

calificación- de los servicios públicos en una relación directa e 

inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de 

elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. 

c) Ausencia de fuerza mayor. d) Que el reclamante no tenga el deber 

jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su propia 

conducta. 

 

También es doctrina jurisprudencial consolidada, como afirma la 

sentencia de referencia, la que entiende que dicha responsabilidad 

patrimonial es objetiva o de resultado, de manera que lo relevante 

no es el proceder antijurídico de la Administración, sino la 

antijuridicidad del resultado o lesión, aunque, como ha declarado el 

Alto Tribunal, igualmente en reiteradas ocasiones, es imprescindible 

que exista nexo causal entre el funcionamiento normal o anormal del 

servicio público y el resultado lesivo o dañoso producido, 

configurándose, según determina la STS número 1322, de 23 de marzo 

de 2009, como presupuesto básico del nacimiento de tal 

responsabilidad, la existencia de una lesión o detrimento en el 

patrimonio del particular o, como dice la sentencia número 5977, de 

25 de noviembre de 1995, "la existencia de un daño real y efectivo, 

no traducible en meras especulaciones o expectativas, constituye el 

núcleo esencial de la responsabilidad patrimonial traducible en una 

indemnización económica individualizada, de tal manera que resulte 

lesionado el ámbito patrimonial del interesado que es quién a su vez 

ha de soportar la carga de la prueba de la realidad del daño 

efectivamente causado". 

 

Es, además, jurisprudencia reiteradísima la que determina que la 

apreciación del nexo causal entre la actuación de la Administración 

y el resultado dañoso producido o la ruptura del mismo, es una 

cuestión jurídica cuya apreciación ha de basarse siempre en los 

hechos declarados probados y es al reclamante a quien incumbe la 

prueba del hecho constitutivo en el que fundamenta la pretensión 

indemnizatoria, debiendo aportar elementos de conocimiento 

necesarios que acrediten su realidad, así como el modo y 

circunstancias que rodearon el suceso y la relación de causalidad 

entre el funcionamiento de la Administración y el daño producido 

(por todas, STS de 13/7/2000). 

 

Por ello, en cuanto a la relación de causalidad referida, la 

primera y fundamental justificación que ha de exigirse a toda 

reclamación de daños y perjuicios, por imperativo legal, ha de 

versar precisamente sobre la relación causa-efecto entre el 

funcionamiento de los servicios públicos y el daño alegado por el 

reclamante, siendo necesario que el nexo causal sea directo, 

inmediato y exclusivo, de forma que la existencia de otros factores, 

exonera la responsabilidad si es determinante del resultado lesivo, 

tal y como se ha pronunciado el Consejo de Estado en numerosos 

dictámenes, al determinar que «para la estimación de la reclamación 
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no basta con probar el daño y la existencia del obstáculo, si no que 

es necesario acreditar la realidad del accidente, la relación de 

causalidad entre la lesión y el funcionamiento de los servicios de 

conservación» (Dictamen 1604 Secc. 6ª 23-1-92), no sirviendo como 

prueba la mera manifestación del perjudicado de que el daño se 

produjo en un lugar de titularidad pública, a no ser que vaya 

acompañada de elementos probatorios suficientes (artículo 217.2 de 

la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil). 

 

La relación de causalidad aparece como el nexo de unión entre el 

obrar o no de la Administración Pública y el daño o lesión que 

eventualmente pueda padecer el particular como consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. De no 

concurrir la necesaria relación de causalidad, la reclamación deberá 

desestimarse. 

 

Esa ruptura del nexo causal exigido entre el funcionamiento del 

servicio y el daño sufrido por la ahora reclamante, exonera a este 

Ayuntamiento de responsabilidad, pues aunque la jurisprudencia más 

reciente viene sosteniendo la objetivización de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, ello no convierte a ésta en un 

asegurador que deba responder en todo caso y de cualquier 

eventualidad que ocurra, en la  que se produzca un resultado lesivo 

y que, directa o indirectamente, cercana o remotamente, se pueda 

vincular con el servicio público, puesto que deben concurrir todos y 

cada uno de los requisitos legales exigidos por el artículo 32 de la 

Ley 40/2015, para que proceda una indemnización, entre los que se 

encuentra la existencia de un vínculo causal entre el resultado en 

cuestión y el actuar de la Administración. 

 

El reclamante manifiesta varias veces mediante sus instancias 

presentadas, que el coche se le había entregado 5 días antes de que 

fuera retirado de la vía publica, queriendo destacar que el coche 

estaba prácticamente nuevo según sus indicaciones. No obstante, 

según la documentación del vehículo, fue matriculado por primera vez 

ante la Dirección General de Trafico el 28/07/2020 y el 04/07/2024 

se solicita el cambio de titularidad a nombre del reclamante.  

 

Analizados los documentos y actuaciones que obran en el 

expediente, cabe concluir que no queda suficientemente acreditado 

que los daños reclamados por el interesado se produjesen como 

consecuencia del funcionamiento del servicio, pues la simple 

manifestación del reclamante no constituye prueba de ello.  

 

Sobre la existencia de nexo causal con el funcionamiento del 

servicio, la jurisprudencia viene modulando el carácter objetivo de 

la responsabilidad patrimonial, rechazando que la mera titularidad 

del servicio determine la responsabilidad de la Administración 

respecto de cualquier consecuencia lesiva relacionada con el mismo 

que se pueda producir. La prestación por la Administración de un 
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determinado servicio público y la titularidad por parte de aquella 

de la infraestructura material para su prestación no implica que el 

vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 

Administraciones Públicas, convierta a éstas en aseguradoras 

universales de todos los riesgos, con el fin de prevenir cualquier 

eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda 

producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo 

contrario, como pretende la reclamante, se transformaría aquél en un 

sistema providencialista no contemplado en nuestro Ordenamiento 

Jurídico. 

 

De este modo, no puede establecerse, atendiendo a lo expresado, 

el necesario nexo causal entre el daño producido y el funcionamiento 

del servicio público, lo que determina que no se cumplan los 

requisitos necesarios exigidos por los artículos 32 y siguientes de 

la Ley 40/2015 de 1 de octubre, y jurisprudencia que lo interpreta, 

para que proceda declarar la responsabilidad patrimonial de la 

Administración. 

 

En relación al certificado de silencio administrativo 

"supuestamente estimatorio" según la opinión del reclamante 

solicitado el 27/01/2025, dicha solicitud es totalmente contraria a 

nuestro ordenamiento jurídico, establece el art. 24 de la 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP) que: "El silencio tendrá efecto 

desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 

derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la 

Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que 

se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al 

dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de 

actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los 

procedimientos de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas." 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 y 106.2 de la Constitución Española, artículo 54 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público y artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y concordantes, 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los señores 

Tenientes de Alcalde asistentes a la misma, acuerda: 

 

Uno. Desestimar la solicitud de responsabilidad patrimonial 

formulada por D. JORGE DÍAZ CARMONA por los daños sufridos en el 

vehículo con matrícula 0863LHY, cuya indemnización reclama, por la 

inexistencia del nexo causal sobre el funcionamiento del servicio 

público municipal y el daño cuya indemnización se pretende. 
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Dos. Dar traslado del acuerdo que se adopte a la persona 

interesada. 

 

 

V.- COMUNICACIONES. 

 

No hubieron. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las ocho horas y 

cincuenta y cinco minutos del día al principio reseñado, la 

Presidencia levantó la sesión y de los acuerdos en ella adoptados se 

extiende la presente Acta de que yo, el Secretario, certifico. 
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